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Precio de inserción

edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 

pesetas, por 
LINEA y los que sean de 

tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti-' 
nros por PALABRA, cual
quiera que sea el origen deí 
edicto. '

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon- 
* carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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Gobierno Civil 
de la Provincia

CIRCULAR SOBRE PISCINAS 
PUBLICAS

981
Por Ordenes del Ministerio de la 

Gobernación de 23 de octubre de 
1958 5' 31 de mayo de 1960, se 
aprueba el Reglamento,de.Piscinas 
Públicas, el cual queda integrado 
con el carácter de capítulo adicio
nal, e.n el vigente Reglamento de 
Policía de Espectáculos de tres de- 
mayo de 1935, recordándose su es
tricta obseryancia y de modo espe
cial las norrhas siguientes:

, t -Para la atención y vigilan
cia del funcionamiento de las insta
laciones, las empresas dispondrán 
oe personal especializado en núme
ro suficiente, provisto de un certi- 
ticado de capacitación expedido 

ipor e! Sindicato Nacional de Espec
táculo.

S-^-^Los maquinistas y demás 
operarios empleados en el servicio 
oe manejo y c.uidado de las instala
ciones, estarán igualmente provis
tos de trajes de trabajo y careta an
tigás .y todas las piscinas dispon- 
orán de un mínimo de dos bañeros 
oasta doscientos bañistas, -debien- 
00 s^r expertos nadadores, ■ adies
trados en el salvamento de naúfra- 
•Sos y conocedores de la práctica 
e ejercicios para la respiración ar- 
iticial en los casos de asfixia por 
'Emersión..

."~En el local de. la piscina y 
joximo a ésta, se instalará la en- 
ermería provista de los aparatos 
para la respiración artificial, así co- 
00 mesa de carás basculante, ar- 
tario y material preciso para las 
pociones de urgencia y se dis- 

salvavidas en los cuatro 
gulos de las piscina y a cincuen

ta metros de distancia como máxi
mo.

4 .°—También se prohibirá el acr 
ceso a la piscina, a los menores de 
catorce años de edad que no vayan 
acompañados de personas mayo- 

, res, debiendo, si desean bañarse 
utilizar la destinada a niños.

5 .°—La empresa vendrá obliga
da a practica/ artálisís dos veces al 
día, al empezar y en el momento de 
máxima Concurrencia, anotando los 
resultapos en un libro registro. De
berán ‘existir en cada piscina los 
aparatos, reactivos y patrones pre
cisos para estos ensayos.

6 .° De existir solariums, esta
rán separq^dos los de cada sexo, sin 
vistas desde el exterior de los mis
mos. El piso será de madera, cor
cho o cualquier otro material que 
permita la recogida del agua, sin 
filtraciones ni acomulación de ésta, 
con asientos móviles, sillas o tum
bonas de materia fácilmente lava
ble.

Gas pistas de baile, si exis
ten en el recinfo de la piscina, de
berán estar situadas fuera de la zo
na de ’^añistas. ■

8 .® Transcurridos ampliamente 
los ocho meses que el artículo 37 
de^la Orden de 23 de octubre de 
1958 y la fecha que la disposición 
transitoria 1." de la Orden de 31 de 
mayo de 1960, otobga a las empre
sas propietarias o arrendatarias de 
piscinas que han venido funcionan
do hasta la fecha, para el cumpli
miento de la totalidad de las pres
cripciones previstas en dicho Re
glamento, se otorga un nuevo plazo 
de diez días, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Circular, 
para que áquellas acrediten hallar
se en posesión de la preceptiva 
autorización de este Gobierno Ci
vil; pasado dicho plazo sin haber 
cumplido tal trámite o sin solicitar 
la oportuna convalización, serán 
consideradas clandestinas, dispo
niéndose su inmediata clausura.

9 .°—Se recuerda igualmete la vi-

Circular del Ministerio 
Gobernación de 6 de junio de 

Ík J’, PH^bcada en el B. O E. de 
lo del mismo mes y año, dictando 
normas de morajidad en las playas

? márgenes de los ríos^ 
Prohibiendo él uso de los trajes de 
baño llamados de dos piezas para 
las mujeres, y los 'clips para los 
hornbres y la permanencia en traie 
de baño en los clubs, bares, restau
rantes y establecimientos análo
gos, así como los baños de sol fue
ra de los lugares destinados al 
efecto, recintos que deberán estar 
tapados al exterior y en los que se 
establecerá la debida separación de 
sexos. •

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos opor
tunos. ,

1 ’ •

Logroño, 1 de julio de 1961.
El Gobernador Civil
Ramón Castilla Pérez

1071

Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Logroño

La Junta Provincial de Construc
ciones Escolares, en sesión cele
brada en 26 del actual y con refe
rencia al anuncio publicado en el B 
O. de la provincia de 20 de mayo 
último, acordó adjudicar la cons
trucción de 4 Escuelas y 4 vivien
das en Murillo de Río Leza, a D. 
Ricardo Garbayo Garbayo, con el 
20 por de rebajq; 2 Escuelas y 2 
viviendas en* Villar de Torre, a D. 
Juan Manuel Martínez Matute, con 
el 21 de rebaja; 1 Escuela y 1 
^vienda en Daroca, a D. Manuel 
Olavarrieta del Campo, con el 20 ®L 
de rebaja; 1 Escuela y 1 vivien
da en Los Molinos de Ocón, a D; 
Tomás Calvo Gómara, cqn el 7 "L 
de rebaja; 1 Escuela en Manzana-
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res de Rioja, a D. Marino Moral 
Prado, por él precio de subasta; y 
reparación de 6 Escuelas en Fuen
mayor, a D. Félix Hernáiz, con el 
15‘50 ®|o de rebaja, por ser,-entre 
todas, las ofertas de mejores con
diciones.

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados mediante su pu
blicación en el B.O. de la provincia, 
para que en el plazo reglamentario 
de 30 días se constituya en la De
legación de Hacienda y a disposi
ción de esta Junta, el depósito para 
la fianza definitiva,

Logroño, 30 de. junio de 1961.
El Secretario,

Victor Romanos,
V.° B.°

El Gobernador Civil,
Presidente, 

Ramón Castilla Pérez»

1034

Áilininistración de
EDICTO

889
D. Francisco López Quintana, 

Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Logroño y su 
Partido.

Por el presente. Hago Saber: 
Que en este Juzgado pende juicio 
ejecutivo señalado con el n? 183 de 
196Q, a instancia-de D. Vicente Ló
pez Araquistaín, representado por 
el Procurador Sr. Fernández Mora, 
contra D. Servando Sáenz Gutié
rrez, vecino de Logroño, en el cual, 
se sacan, por vez primera, y en pú
blica subasta por tármino de 8 días, 
los bienes propiedad del ejecutado 
que luego, se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 24 de julio 
próximo, y hora de las 12 de su ma
ñana, en la S«li de Audiencia de 
este Juzgado.

Los bienes referidos son los si
guientes:

Un lote de artículos comestibles, 
consistentes en paquetes, botes, 
botellas y embutidos diverjsos, va
lorado en 5.000 ptas.

Una máquina de cortar íiambre, 
márca DINA, con su motor acopla
do de 1|6 de H.P. en buen estado, 
valorada en 6.000 ptas.

El valor de la ti^ sación por con
siguiente asciendo a 11.000 ptas.

Las condiciones de la subasta 
son: No se admitirán posturas que ' 
no cubran las dos terceras partes i 
del avalúo. Se podrán hacer postu- í

1 ras en calidad de ceder el remate a 
/ un tercero. Los licitadores, para / 
1 poder tomar parte en la subasta, 
I 'deberán consignar previamente en 
I la Secretaría del juzgado o en el 

lugar destinado al efecto, por lo
¡ menos el 10 por 100 del valor de ta- i 

sación, si cuyo requisito no serán 
admitidos. Estas consignaciones se ■ 
devolverán finalizado el remate, a 
sus dueños, a excepción del mejor 
postor, la cual quedará como parte 
del precio. Los artículos comesti- > 
bles y máquina se hallan deposita- i 
dos en poder de D. Tomas Jiménez 
Lozano, Albóndiga Municipal de i. 
Logroño, donde pueden ser exa-

¡ minados. i
Dado en Logroño, a 23 de junio ’ 

de 1961. '
El Secretario,

954

Gomt-iaria General de Abasteci
mientos y Transportes- .1

PRECIOS MAXIMOS DE FRUTAS Y i 

HORTALIZS^S PARA L/A SWANA i
Relación de precios máximos de venta 

en almacén y de. all, de los productos que 
se indican, los que una vez aprobados 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transporte.5 han de tener vi
gencia en esta capital y provincia duran
te el curso de la semana comprendida del 
3 al 9 del actual mes de julio, ambos in
clusive:

calidades más selectas, no pudiendo so
brepasarlos por ningún concepto.

Artículos Almacén Detall

Manzanas 14’00 16’00
Peras 10’00 12’00
Acelgas 1’50 2’25
Egjinacas 4’00 5'00
Repollo 3’00 4’00
Cebollas 3’75. 4’50
Judías verdes 9’00 11’00
Pimientos verdes. *14’00 15’25
L.echugas 1’50 2’25
Zanahorias 5’00 6’00

Como ya se indica. dichos precios son
máximos, referidos a la unidad de peso
kilo y dentro de cada variedad para las

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, l de julio de 1961.
El Gobernador Civil, ''
Ramón Castilla Pérez

1065

Servicio Nacional del -Trigo
969

Calendarlo de recepción para el mes de 
julio de 1961

Número Almacenes Días
27-01 Silo de Alfaro, todo el mes.
27-02 Almacén de Arnedo, id -
27-03 Almacén de Baciarán. del 15 al 31 
27-04 Almacén de Calahorra. 11 al 31 
27-05 Almacén de Cervera, id.
27-96 Almacén de Corera. del 7 al 31

27-97' Almacén de Fuenmayor, 13 al 31 
27-08 Silo de Haro, abierto todó mes 
27-09 Almacén de Leiva, cerrado, id. 
27-^10 Silo de I¡ogroño, abiertc Id., • 
27-11 Silo de Nájera, id.
27-12 Silo de Santo Domingo, id.
NOTA.—La recepción de trigos de la 

nueva .campaña esará limitada, de mo
mento, a aquealls partidas que se en
cuentren en perfectas condiciones de ser 
almacenadas, una vez perdida la hume
dad natural de la recolección.

Los - precios de compra .al agricultor 
por Qm. serán: ' . 

Tipo I 573 pesetas.
Tipo II y III - 556 pesAas
Tipo IV 545 pesetas.
Tipo IV bis '534 pesetas.
Tipo V 513 pesetas.
Los Sub-almacenes de Autol, El Villar 

Enciso, Torrecilla, Bobadilla y San Mi
llan, se abrirán tan pronto como las ne
cesidades lo aconsejen.

Logroño, 27 de junio de 1961: 
El Jefe .Provincial,

1055

Instituto Nacional de Estadística
CENSO DE LA POBLACION 

1960
Cifras de los habitantes de De

recho y de Hecho, de los Munici
pios que se citan, resultado del cen
so-de la Población de f960, que se 
hacen públicas para conocimiento 
general y con el fin, de que las per
sonas naturales o jurídicas intere
sadas puedan hacer ante el Dele
gado provincial en el plazo de S 
días siguientes a la publicación, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, a tenor de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de 
abril de 1961 (B. O. 8).

Sexta relación
POBLACION

, . Derecho Hecho

Abalos 489' 488
Albelda de Iregua 2.084 2.049
Aldeanneva de E. 2.771 2.692
Ausejo 1.165 .1.144
Casalarreina 1.273 1.196
Círueña 376 374
Galilea 500 ■ 497
Lagunilla de jubera 708 693
Matnte 495 485
Nájera 4.065 4.014
Nalda 1.382 1.357
Navarrete 1.857 1.862
Ortigosa 659 638
Pedroso 443 442
Santa Engracia dej 
Sto. Domingo de la

. 719 688

5.436Calza :’a 5.577
Sotés 472 446

- Lo que se hace público a los
efectos señalados.

Logroño, 23 de junio de 1961.
El Delegado de Estadística, 

José Piñón Suero
.1053
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Dirección General de Administración 
l,ocal

985
Resolución por la que se visa modifica

ción de la plantilla del Exemo. Ayunta
miento de Logroño.

«De conformidad con el articulo 13 
-del vigente Reglamento de funcionarlos 
■de Administración local, esta Dircción 
General ha resuelto otorgar su visado a 
la nueva clasificación de una plaza de 
electricista que se halla vacante denomi
nándola eelectricista de primera c o n 
15.000 pesetas de sueldo en la plantilla 
del Exemo. Ayuntamiento de Logroño. »

Madrid, ’30 de junio de 1961. .
E1 Director General,

JOSE 1 VIS MORIS

1063

DHeoí’cií’n ds Haciend

INDICES NUMERO 40. 41

Ordenes de pago de pensión 
de la Dirección General de la

primas progresivas de almacenamiento 
abonadas a los agricultores por el Ser
vicio Nacional del Trigo, y otros gas- 
o.s presupuestarios, se 'incrementarán 

directamente por dicho Servicio los pre
cios de venta en nueve pesetas por quin
tal métrico.

j , Artículo trece. Uno. La venta del 
! cereal panificáble poT el .‘servicio Nacio- 
i nal del Trigo a la industria harinera se 

perfecciona por el mero hecho de la ad- 
,. judicación de los distintos cupos de dicho 

cereal a los respectivos fabricantes.
í Dos. La entrega del bigo a la fabrica- 
í ción se verificará por el Servicio Nacio- 

a i,. nal del Trigo en el momento en que. las 
circunstancias de almacenamiento y de-' 
más a ponderar se determinen por el 
mismo.

Tres. El precio del cereal adjudicado 
a. la fabricación será el oue resulte de 
la aplicación de las normas establecidas
en este Decreto.

Cuaro. El 
go entre>'ará 
de báscula, 
rriente.

Cinco. En

Servicio Nacional del Tri-
la 
en

las

mercancía pesada a pie 
panera o almacén cc-

centeno y demás
adjudicaciones de. trigo
productos que el Ser

vicio Nacional del Trigo realice a los fa
bricantes' de harina u otros compradore.s 
se etndrán en cuenta las bonificaciones
o gravámenes correspondientes al estad

y 42.
950

recibidas
Deuda y

Class Pasivas:
Numero de la .orden. 14. Crispiniana 

Maqueda Blázquéz; conceptos M. Civil.
14. lejandró Jirnéno Soria; concepfos

jubilados. ' ■
15. Alberto Trido Sáez, id. . ¡
3. Eulalia Arenzano Somaloy concep

ts, avuda. ■
!'• Huérfana.s Eguizába Galbez; con

ceptos M. Civil, observaciones, traslado. ' 
^ranzubia Pérez; conceptos, ., 

Retirados-Cruces. . 1*^

, 1048

conclusión

de limpieza v de los trigos, asi
romo las economías que. a causa del lu
gar y condiciones de su entrega, en gra
nero o silo, se ♦^’•«duzcan en menor co.s- 
to de la retirada, cornercialmente valo- 
rabie. linuidándose esta.s diferencias por 
los adiudicatario.s. separadamente del 
precio inicial.

Seis. Estas no’’ma.s -seráp dp esneejp; 
aplicación a los trigos limpios, asi cor^o 
a las entrega.s en Jos silos en condicin- 
ne". espppialmente beneficiosa'; para los 
corppradoi’es V a los depósitos o almace- 

•ne.s de tránsito rnié el .Serv-io Na-ior-n]
Trigo p.stable7Pfl na-a la meior di.*;- 

tribuciqn de su.s productos.
Pie^e. Tos cereales paniflcahles re- 

sn-;adns Pára uso particular oue se acre- 
dEg’- V autoricen por el Servicio Nació-
.-«• OP, -ónp dPsHno n reserva da
-T'^UTPo .de aPTicuitnres. rentistas o imra- . 
ladore.’. sp conMderan. a todos los efec- 
os. co-p^ obieto de compraventa por el 

Servicio, hjen sean molturados en régi
men de fábrica o de maouila. . ’

Ocho. El Servicio Nacional del Trigo 
nueda facultado para realizar la movi
lización de la reserva nacional del trigo 
y productos por él adouiridos en Ja fnr- .TYIQ m-io '

Netamente los de adquisición enDesptQ “«Huxoiuiuii en diez
esfp quintal méirico. destinándose 

® sufragar los gastos co- 
iMpna productos adquiridos,
en dicho aumento del que,
de casos, y para compensación 
zar transportés, pudiera autori
se Ministerio 'de Agricultura, al que

‘dcuita expresamente para ello.
tos?’ resarcimiento de lo.s ga,'-- 

producidos por la conser-
UfipaEi^ almacenamiento de cereales pa
ilón v durante la campaña, la forma- 
-lonalp de las reservas na- ¡

sreneral. para comnensar 
pérdidas y riesgos de- !

!lo y® especifica labor, el Servi- ( 
"^1^° recargará direc-

'«Uta rt?' pesetas el precio • de 
quintal métrico de trigo o i

Tres ' -n
: -lara compensar el pago de las '

i 'ma que permita obtener su mejor útil 
( zación.
. Nueve El Ministro de Agricultura, a 

Comisaría General de
I Abastamientos y Transportes v del 

Servicio Nacional del Trigo, nodr.á or- . 
denar el oue por éste se verifiquen ad
judicaciones forzoí-as. a los fabricante, 
de harina, de aouella.s partidas de tri
go oue fuere conveniente movilizar. Aná
loga medida podrá adoptarse ' respecto 
del . centeno cuando el volumen de iç.s 
existencias de este cereal en poder del 
Servicio Nacional del Trigo así lo hicie- i 
ra aconsejable.

Diez. Igualmente queda facultado el 
Servicio, Nacional del Trigo para retener i 
ia.s partidas de trigos especiales con des- 
bno a siembra, exportación o fabricación 
de productos de alta calidad, cuva venta 
y utilización, según sus diversas carac
terísticas, será regulada por dicho Ser
vicio. I

Artículo décimocuarto.—Uno.' De con
formidad con lo dispuesto en el Regla- 
? ento para aplicación del Decreto-ley 

, las venta.s de
t o a JOS fabricantes serán' al contado

I
be las cuentas del 

,-í 1 — "íbierta en la provincia
ctom’ el pereal se adquiera,
de 1?; .T’!***.’"*'- '“«Kto el ’olumen 
Qo ,/• tencias de rrigo en poder d^l Servicio Nacional del Trigo asíalo acon- 

interrumpir compra a los
la^erv^'^naG convenientemente 
la reserva nacional, v con el fin de ob
tener ademas, una mejor utilización de 

aímacenamlento que las

Ja vez su mejor producción técnica se autoriza al Servicio Nacional X í-eí 
pa'o f^ricantee con
1 P(-izado V garantía 
cualquiera de los Bancos 
con el Servicio.

• vicio Na •!onal.

Solidaria de 
concertados

'Ti'P.s
. pur^o úue se

' ^‘^^^itO a lo di.SpuCSÍO

anticipos que se^le^ord? ®btregas o 
Artículo XpI ordenase realizar.

í nal del Trien vpr.H;..í ©i Servuio Nació- 
'Icar-ante a rS " i*®”*» “ 
lerln-lentoe “ f’Cneral do .Abas-
can las^norn^as^^XSi dlc',';

■'íe tasXS ¿SSr» ' - -
servido Nacional del TrÍo Tré

e efectuará con arrecio a normas «ue 
Comisaría General de Abastecimientos .v Transponte o de! 

Servicio Nacional del Trigo. ™
Dos. En cumplimiento de lo disnueetn 

en el artículo octavo del Decret’o-íev de 
S Servicio Nacicneí
del Trigo sera el unico abastecedor de 

'',“"‘“0 la Indusria hacera 
nacional, en la cantidad que el lih-c 
sSdn en M? ‘’"”“<’^0 y con 

.guiadoras que Señale la Comisaría Ge- 
l-ransportes. 

vipín XT efecto, el mencionado Ser-'
1 de acuerdo con los nlanes

señalados por la Comisaría General de 
A astecimientos y Transportes, realizará 

centeno en forma 
2 æ‘’®§^rado, en todo momento
el abastecimiento nacional, compaginan- 

uh? objetivo el otorga.miento de ¡hJ K posible a la indus^
tria harinera para efectuar n los silos v ' 

‘’®/‘®ho servicio las comnras 
S a Jo preceptuado en .
este Decreto y en el a¿ículo ciento diez • 
? ? ’"inlsterio de Agricultu
ra de diecinueve de noviembre de mil 
nove.?lentos cincuenta y tres.

' CAPITULO V
Artículo decimoséptimo.—Uno. 

agricultores productores de trigo 
semillas que hayan cumplido Jas

Los 
para 

co'hdl-
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cio^ies técnicas establecíoas por os Orga
nismos coií-petentes y cuya cosecha visi-' 
tada en pie y durante la recolección sea 
aceptada para tal fin vendrán obligados, 
co-xiorme a io nispnesto ei-r el Decretó 
del Ministerio de Agricultura de nueve 
de, noviembre de mil novecientos cin
cuenta ÿ uno, a entregar dicho cereal al. 
Organismo correspondiente- antes del dia 
quince de septiembre del año en curso 
en perfectas condiciones comerciales fie 
pureza botánica y de poder germinativo 
comprobado.

Dos. Las primas establecidas en los 
articulos cuarto, quinto y sexto de dicho 
Decreto de nueve de noviembre de mil 
novecientos : cincuenta y uno se modifi
can en la forma siguiente;

a) Para la semilla «certificada» ad
quirida por el Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas, de jOS 
cooperadores que la hayan producido, 
cribada y envasada por éstos, abonará 
dicho Instituto una prima de ciento cua
renta pesetas por quintal métrico.

b) Las semillas calificadas como «pu
ras» y «habilitadas» adquiridas por el 
Servicio Nacional dai Trigo percibirán 
las primas de cuarenta y ocho y veinte 
pesetas por quintal métrico, respectiva
mente.

Tres—F1 tipo entregado, en runq-.h- 
mlcnto de lo que dispone el párrafo pri
mero'-de este artículo, aue no reuniere 
a juicio del Organismo receptor., las ca
racterísticas botánicas, comerciales, de 
podér germinativo ’i' .sanitarias adecua
das. .será considerado como comercial, 
abonándose al agricultor uninamente el 
precio correspondiente a tal calificación.

Artículo decimoctavo.—Uno. Lo.s gas
tos que la producción,* selección, conser
vación movim.iento y distribución de se
millas ^ocasionen al Servicio Nacional del 
Tri"o como consemiencia de lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio dé .A,eri cu Itu
ra dp nueve de noviembre de mil nove- 
cic’^tos cinedenta y uno v de lo estable
cido en el artículo precedente, se carga
rán. a la cuenta «Gastos, .selección y des
infección de se'miilas», que recoge las 
operaciones aiPorizada-s por el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de dieciseis 
de junio de mil novecientos .cuarenta y 
dos.

Dos. 113. P’Ure'^a' de semiente al la
brador pór el Servicio Nacional del Tri- 
gose se realizará por trueque con trigo 
limpio del mismo tipo comercial, exclui
das sus impurezas, con- unas primas adi- 
p’onpioe. He treinta v diez neseta.s por 
quintal métric.o para los trigos »púros» 
y «habilitados», respectivamente.

CAPITULO VI

Industria? mol tura doras
.''rtículn décip-ionoveno.—Sin perjuicio 

de la misión enconmedada a la Comisa
ria General de Abastecimientos v Trans- 
pnrtes. por Decretó conjunto de los Mi
nisterios de Industria v Comercio^ y de 
A<-ricriltura de siete de mayo de mil no- 

- vecientos cuarenta y ocho y disposiciones 
legales complementarias, el funciona
miento de las fábricas de harina y de los 
molino.? maquileros se regulará por lo 
preceptuado en el Reglamento para des
arrollo del Decreto-Ley de Ordenación 
Triguera, de séis de octubre de mil no
vecientos treinta y siete, y en la' Orden 

■ del Ministerio de ..Agricultura de diecinue
ve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. En su virtud, corresponde 
al Servicio Nacional del Trigo la vigi-

lancia y ordenación de sus actividades, 
asi corno la represión de las infracciones 
con las multas que especifica la Orden 
dt referencia, e incluso, con cierre, tem
poral o definitivo de la fábrica o del mo
lino. si la falta fuera de extrema grave
dad, .pudiendo en este último caso los 
infractores recurrir en alzada ante el 
MinisteríOj de Agricultura.

Asimismo y sin perjuicio’ de las atri
buciones conferidas a la Fiscalía .de Ta
sas sobre toma de muestras y análisis de 
las harinas por la Orden de la Presiden
cia'" del Gobierno de veintiocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno, se 
encomienda de modo especial al Servicio 
Nacional del Trigo para que, con cargo 
a sus presupuestos y en cumiphmien^^o o 
desarrollo , de las disposiciones de la Co
misaría General de .-Abastecimientos y 
Tra’^sportes en colaboración con la Di
rección General de .AoT-icuitura continue 
realizando con la- debida adaptación las 
circunstancias económica.s y técnicas ac
tuales-, las comprobaciones analíticas de 
las características de las ba.rinas panifi- 
cables. para lo cual, -tanto en los centros 
de origen como én los de consumo • se 
p-rc^oHoro. 9 Iq t.n’v^p »0 TvHOcfrqc: -ir 1p- 
vantarniento de actas, ron su’e-'idn q- lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio 
Hr f'^rba v^infirnafro de -inlio do inil no
vecientos cuarenta v dos, extendiendo 
esta actuación a to’*’a de muestra.? y 
análisis dpi pan ('n lo i-noHma rnie se pc- 
tablez-’a por dicha Comisaría. '

C.4PITULO VII
Normas varias

Artículo vigésimo.—El Ministerio de
Agricultura. a través de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
deti^rmfnar.a. la.s condiciones de moltura- 
ción de los cereales panificables. trieo, 
centeno, definiendo las clase.? de harina 
.que han de producirse con des’ino a la 
elaboración del pan.

Artículo vigésimo.—Uno La circula
ción del trigo nue se traslade desde la 
finca, de los productores o su.? paneras a 
los almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo' o a los molinos, de una finca a 
otra de un mismo propietario dentro de 
la misma provincia o de los almacene.? 
del mismo Servido a su destino en las 
industrias molturadora.? irá acompaña
da por declaración o documento esta
blecido por dicho Servicio Nacional. Si 
el tratado se realiza entre fincas dél 
mismo pronietario .situada.? en distintas 
Provincias se necesitará, permiso especial 
del Delegado nacional del Servicio Na
cional del Trigo 'o del .Tete provincial por 
él autorizado.

Dos. El Servicio Nac'onal del Trico, 
atendiendo costumbre.? tradicionale,? con
tinuará determinando las zona.? Umit-n- 
fe.s de provincia.? en ‘las. nue pueda auto
rizarse con carácter permanente el ré
gimen de transporte de Ir’go producido 
en una de' ellas á lo.? almacenes del Ser
vicio o molinos ,situados en la otra.

Artículo vigésimo segundo.—Todo agri
en tor productar vendrá obligado a de
clarar al Servicio ' Nacional del Trigo, 
en escrito ajustado al modelo que se se- 
■ñale, cuantos datos considere dicho Ser
vicio necesario o conveniente recabar pa
ra el mejor Cumplimiento de cuanto se 
dispone mi el presente Decreto. Dicha 
obligación será también exigible a todo.? 
los industriales y usuarios de producios 

. adquiridos al Servicio Nacional ' del Tri
go-

Artículo vigésinio tercero.—Uno. .Aque
llos agricultores que no cumplan la obli
gación de entregar el trigo disponible pa
ra la venta o infrinjan las disposiciones 

- sobre recogida de cosechas que, de 
acuerdo con las normas de este Decreto 
se dicten, así como los que se negaren a 
facilitar los datos que se les solicite o 
faseldad al formular sus declaraciones, 
perderán el derecho no sólo al percibo 
de las primas so^re el precio estableci
das en los artículos séptimo y décimo del 
presente Decreto, sino también a cuantos 
beneficios otorga el Servicio Nacional 
del Ti^igo por aplicación de este Decreto' 
como así de la demás legislación que les 
afecte.

Dos. Sin perjuicio de lo anteriormen
te indicadó, por el Ministerio de Agrie.il- 
tura podrá acordarse ia>-jntervepción a 
través del Servicio Nacional del Trigo de 
la' totalidad de la cose-'-a del infractor, 
abonáíidole el importe que resulte dedu
ciendo cien pesetas por ciuintal metrico 
del. tri 'O correspondiente a cada tijo co
mercial.

Artículo vigésimo cuarto.—Uno. Du
rante la campaña''de mil novecientos se
senta y uno-sesenta y dos continuará en 
vigor cuanto se dispone en el Décreto del 
Ministerio de Agi'icultura de quince de 
diciembre de mil novecientos cincuerta 
que faculta al mi.smo- para inponer san
cione.? a los siguientes oue no hubieran 
realizado la entrega de la totalidad de 
su cosecha de trigo disponible para la 
venta en las condiciones establecidas' o 
infrijan las normas generales que el pre
sente Decreto establece.

Dos., Las sanciones a que hace icíe- 
, rencia el párrafo anterior podrán impe

nerse con independencia de las que au
toriza el artículo vigésimo. tercero de es
te Decreto. - , '

.Artículo vigésimo quinto.—-.Uno. De 
acuerdo cpn lo dispuesto en lo.? artículos 
dieciocho del Decreto-ley dé Ordenación 
TL’idguera y noventa y dos de la Oréen 
del Ministerio de Agricultura de dieci
nueve, de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, queda facultado el Ser
vicio Nacional del Trigo para arrendar 
los almacenes o locales que considere r-e- 
cesario.? para el cu r,plimrery;o de -su mi
sión, pudiendo recabar a dicho fin el 
auxilio dé los Gobernadores civiles )' 
Ayuntamiento que deberá serle prestado 
por éstos con . la máxima eficacia.

Dos. Loé arrendamientos forzosos que 
se concierten sólo tendrán vigencia du
rante la campaña que por este Decreto 
se regula.

Artículo vigésimo sexto.—Se faculta 
Ministerio de Agricultura para que por 
si, o a través de la Comisaría, General 
de Abastecimientos .v Transportes o. del 
Servicio Nacional del Trigo, adopte la’ 
medidas y dicte las órdenes que consi- 
re más convenientes para el mejor cuci' 
plimiento de cuanto se' dispone en el 
presente Decreto. ' ,,

Artículo -vigésimo séptimo.--Quedan 
derogadas cuantas disposiciones de igual 
ó inferior rango se opongan a lo pi’cceh 
tuado en el presente Decreto.

’Así lo di.?pongo por el presente Decrete 
dado en Madrid, a treinta y uno de nh' 
yo de mil novecientos sesenta v uno.

FRANCISCO .eraNÍ^
El Ministro ..de Agricultura,
Cirilo Canovas García
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